
                           
PODER JUDICIAL 

 

   CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTIN 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
 

La Presidencia de la Corte Superior de Justicia de San Martín, 

CONVOCA a las personas interesadas en ser contratadas bajo el 

Régimen Laboral 728, para cubrir las siguientes plazas vacantes en el 

Distrito Judicial de San Martín: 

 

• Secretario Judicial 
Requisitos:  

- Titulo de Abogado debidamente colegiado. 

- No registrar antecedentes penales ni judiciales 

- No tener incompatibilidad de parentesco con ningún magistrado ni 

personal jurisdiccional y administrativo de este Distrito Judicial.    
 

• Asistente Judicial 
Requisitos:  

- Titulo de Abogado, o  

- Bachiller o Egresado en Derecho y Ciencias Políticas, o 

- Estudiante del Octavo Ciclo de Derecho y Ciencias Políticas. 

- No registrar antecedentes penales ni judiciales 

- No tener incompatibilidad de parentesco con ningún magistrado ni 

personal jurisdiccional y administrativo de este Distrito Judicial.    
 

• Auxiliar Judicial  
Requisitos:  

-  Secundaria completa, o 

-Titulo Profesional Técnico en Computación e Informática, 

Contabilidad, Administración, Secretariado Ejecutivo y afines, o.   

- Egresado de carrera Técnica Profesional de tres años. 

- No registrar antecedentes penales ni judiciales 

- No tener incompatibilidad de parentesco con ningún magistrado ni 

personal jurisdiccional y administrativo de este Distrito Judicial.    

 

Presentación de Documentos: Presentar Currículum Vitae documentado, 
en la sede de la Corte Superior de Justicia de San Martín, sito en el Jr. Pedro 

Canga N° 354 – Moyobamba, del 15 al 20 de Enero del presente año, en 

horario permanente. 

 

Moyobamba, 14 de Enero del 2010. 

 

             LA PRESIDENCIA 



 


